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RESOLUCION ADMINISTRATIVA AEVIVIENDA/CBBA/ODI N" 031/2025

DECLARATORIA OESIERTA

cÓDtco DE PROCESO OE CONTRATACIÓN: AEV'DO.CBBATCDINo. 03012025 (2da. Convocaroria).
Cochabamba, 21 de abtil de 2025

I.. VISTOS Y CONSIDERANOO:

Que. los parágrafos I y lldel artlculo 19 de la Const¡tución Política del Estado. establecen que toda persona tiene

derecho a un hábitat y vivienda adecuada, que dignifiquen ¡a vida famil¡ar y comun¡taria; y que el Estado en todos sus

niveles de Gobiemo, promoverá planes de viv¡enda de interés social. mediante sistemas adecuados de financiam¡ento,

basándose en los princ¡pios de solidaridad y equidad.

Oue, el articulo '10 de la Ley N" 1178 de 20/071990. de Admin¡strac¡ón y Control Gubernamentales, determ¡na
quer E/ Sislema de Adn¡nistración de Eiet es y Se/vicios eslablecerá la torma de conlntación. nanejo y disposictón de

bienes y soryicios. Se sujetará a /os s,gulerles preceptos: a) Prcviamente extgtrá la disrynibíhdad de los tondos que

coñprcmele o deftn¡rá las condic¡ones de financian¡ento equeddas: ditercnc¡añ las atdbuc¡ones da solicfiar, autoizat el
inh¡o y llevar a cabo el prcc9so de contratac¡ón; s¡npliñcará los lrám¡tes e ¡denfificará a los responsaó/es de la d€cisió,1 de
contratación con relac¡on a la calidad, oryftun¡dad y compet¡tiv¡dad del prec¡o del suninistro. ¡ncluyendo /os sfoclos de /os

lérm¡nos de pago.(...) .

Oue, el articulo 'l del Decreto Supremo N'0181 de 28/06/2009, Normas Básicas del Sistema de Adm¡nistracrón

de Bienes y Serv¡cios NB-SABS, establece que el Sistema de Administración de Bienes y Servicios es el conjunto de
normas de carácter juridico, técnico y administrativo, que regula la contratación de bienes y serv¡cios, el manejo y la
disposición de bienes de las entidades públ¡cas, en forma interrelac¡onada con los sistemas establec¡dos en la Ley N'
1'178 de 20/07/1990, de Adminiskac¡ón y Control Gubernamentales.

Que, el Decreto Supremo No 0986 de 21109/2011, crea la Agencia Estatal de Vivienda como institución
pública descentralizada de derecho público, con personalidad jurídica, aulonomia de gestión administrativa,
f¡nanciera, legal y técnica, con patrimonio propio, bajo luición del Ministerio de Obras Públicas, Servicios y

Vivienda, con el objeto de dotar soluciones habitacionales y hábitat a la población del Estado Plurinacional de
Boliv¡a.

Que, el Decreto Supremo No 2299 de 1810312015, autoriza a la Agencia Estatal de Vlvienda - AEVIVIENDA,
efectuar la contratación d¡recta de obras, material de construcc¡ón y servicios de consultorla, destinados a diseñar y/o

ejecutar los programas y/o proyectos estatales de vlvienda y háb¡tat del nivel central del Estado, así como aquellos en los
que concurra con las entidades terr¡toriales autónomas. El procedim¡enlo para la conkatación directa y la reglamentación
especif¡ca, será aprobado por la Máxima Autoridad Ejecut¡va de la AEVIVIENDA, mediante resolución expresa.

Que, la Resolución Adm¡nistrativa No 024/2025 de techa 0910412025, aprobó el "Reg/arne nto para la Conlratación
Diecta de Obras, Adqu¡s¡ción de Material de C,onstrucc¡ón y Sevic¡os de Consultoría para Diseñar y Ehcutar Ptogramas
y Proyectos Eslala/es de V¡vignda' '! el'Procedim¡enlo para la Conlratac¡()n Diecta de Obtas, Adquis¡c¡ón de Material de
Construcc¡ón y Sev¡cios de Consultoria para Diseñar y Ejeattar Prognmas y Proyectos Estatales de V¡vienda'.

Que,el inciso 0 del parágrafo lll del articulo 25 del precrlado Reglamento, establece entre ofas funciones de la
co[rlslÓN DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN el de ',Elabow el tnlome de Evaluac¡ón y Recomendac¡ón de
Adjud¡cac¡ón o 2ECLARATORIA DESIERTA. y en caso necesaro el lnfonne de cofiplemenlac¡ón o suslentación parc su
renis¡ón al RCD'.

Que, los ¡ncisos e) y g) del parágrafo I del arliculo 21 del referido Reglamento para la Contratació¡ o¡recta de
Obras. Adquisición de ¡.4alerial de Construcc¡ón y Servic¡os de Consultoria para D¡señar y Ejecutar Programas y

Proyectos Estatales de Vivienda, establece enlre las principales tunc¡ones del RESPONSABLE DE CONTRATACIÓN
DIRECTA, las de: '(...) e) Aprcbat el lnforme de la Con¡sión de Evaluac¡ón y Calificación y sus recamendacionos (...)" y
''(...) g) Adjud¡cat o DECLARAR DESIERTA la contratación de obras, adqub¡ción de matedal de construcción y serurclos
de consulloña, mediante Resoluc¡ón Adn¡nislrativa o Nota Expresa (según coÍesponda)'.
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.. C0NSt0ERANDO:

Oue, mediaote lnforme de Evaluación y Recomendaoón AEV/DIR.CBA_lNF1N " 0153/2025 de lecha 16104i2025,

la Comis¡ón de Calificación. dentro del Proceso de C¡ntratación PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL

[4UNlClPlO DE SHINAH0TA - FASE (XVlll) 2024 - COCHABAI,,,IBA AEV/DD.CBBIVCD/No. 030i 2025 (2da. Convocatona),

ha establecido, que a la referida convocator¡a. se presentaron las sigu¡entes propuestas:

PROPONENTES
PRESENTACION

FECHA HORA

1 JUAN PIIER GARCIA ESCOBAR 14i04t2025 10:03 a.m

Que, el lnforme Legal AEV/DIR.CBIúAJ_ INF/Nr0.0216i 2025 de fecha 21!0112025, recomienda se declare
desierta, en base a los antecedentes acompañados del proceso de PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL

¡/uNtctPto DE SHtNAHoTA - FASE (XVi[)2021- COCHABAI¡BA AEV/DD.CBBAJCD/No 030/2025 (2da. Convocatoria).

1 . EVALUACION - DESCALIFICACION

PROPONENTET JUAN PITER GARCIA ESCOBAR

FORMULARIO V.1a
EVALUACIóN PRELIMINAR

(Para Em presas)

Nombre del Propononto F;N PITER GARCIA ESCOEAR

Número de Páginas do la propuesta

Propuest¿ 6conóm¡ca

263

3 432 533 90

DATOS GENERALES DEL PROCESO

REOUISITOS EVALUADOS

Vel.¡ficac¡ón
(Acto de Aponura) Evaluac¡ón Prollmlnar

(So3ión Ro3ervada)

PRESENTO

Página N"st NO CONTINUA DESCALIFICA

DOCUMENTOS

1. Formular¡o A.l. Presentacrón de Propuesta
sr 1-2 CONfINUA

2 Garantia de Seriedad de Propuesla (si hubies€ sido
requerida)

SI CONTINUA

3. FormularloA-2ldeñllficacióndelProponenle
SI 2 NO CONTINUA

4 Formularlo A-3. Experiencia General y Especffica del
Proponente

SI 4-30

¡l
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5. Formula.io 4.4. Hoja de Vida del Pe¡sonal
SI 31-97

6. Foamulario B-1. Propuesta Económrca
SI 98-101

7. Fofmulado C.l. Propuesta Técnica
sl 102-228

8. Formulario C-2. Cond¡c¡ones Ad¡c¡oñales
SI 229-330

El proponente JUAN PITER GARCIA ESCOBAR, no cumple con lo establecido en el DCD, lo que
respecta a la debida fol¡ac.¡ón. En el numeral 16 PRESENTACION DE pROPUESTAS. - 16.1
FORMA DE PRESENTACION. la propuesta deberá tener sus páginas foleadas por el proponente
con excepc¡ón de la garantía de seriedad de propuesta. Se advierte que verificada la propuesta
existe error de foliac¡ón (se rep¡te la pá9ina N" 2) lo que refleja que el FORMULARIO A-1 tiene la
pagina 2 y el FORMULARIO A-2 tiene también la foliaclón cons¡gnada con la pagina 2, lo cual
contraviene los requisitos formales y exig¡dos. Cabe señalar que la foliación continua y sin
repetic¡ones es un aspecto fundamental, ya que garantiza el orden y la integr¡dad de la
documentación presentada.

En este sentido al ex¡stir error de foliac¡ón la com¡sión considera que el mismo no es subsanable
en el entendido de que estos formularios son uná declarac¡ón jurada y son de v¡tal importancia
que forman parte de la propuesta técn¡ca.

Por lo expuesto anter¡ormente el proponente JUAN P¡TER GARCIA ESCOaAR, QUEDA
DESCALIFICADO

POR TANTO:

El Responsable del Proceso de Contratación, en uso de sus especiflcas alribuciones conferidas por Normativa

Legal vigente:

RESUELVE

Artfculo l.- APROBAR elinforme de Evaluación y Recomendación AEVIDIR CBA_lNF/N'0153/2025 de fecha
'16/04/2025, la Comisión d€ Evaluación y Cal¡fcación, dentro del Proc€so de Contratación Directa para el PR0YECTO DE
VIVIENDA CUALITATIVA EN EL IIVIUNICIPIO DE SHINAHOTA FASE (XVIII) 2024 COCHABAMBA
AEV/DD.CBB¡úCD/No. 43012025 (2da. Convocatcria).

Articulo 2.- DECLARAR DESIERTA el proceso de contratac¡ón de PR0YEC'iO DE VIVIENDA CUALITATIVA
EN EL ¡/UNlClPlO 0E SIjINAHOTA - FASE ixvlll) 2024 - COCHABAMBA AEVIDD CBB¡JCD/No 030/2025 12da
Convocaloria), de conformidad a lodispuesto por elArl. 18-linc.c)delReglamento para la Conkatación Directa de Obras,
Adquisic¡ón de Material de Construcción y Serv¡c¡os de Consultoria para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyeclos
Eslalales de Viv¡enda.

RESPONSAELE CESO DE CO RATACIÓN DIRECTA

RCD

Vilka limene;
0{comfim0l
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Articulo 3.- La Unidad Administrativa dependiente de la Dirección Nacional Administrativa Financiera, queda
encargada de la notificación y publicación de la presente Resolución y proceder de inmediato a nueva convocatoria.

Rogistrese, notitíquese, cúnplase y archivese.


